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con los preceptos contenl_en el Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, por el que aprueba el Reglamento general para. ingreso
en la Administración Públlca. y a propuesta denleclorado,

Este Ministerio, previo informe de la comisión Superior de
p~sonal, ha resueltp anunci6r la mencionada cátedra p&ra llU
provIsión al turno de oposicIón.

Los aspirantes, para ser admitid08 & la misma, deberán
reunir -los requtsltos que se exigen en las norm&B de convo
catorIa. publlcadllS en' la Orden de .1& de tJlAm) del aIIo 1969
CcBoletln Ollelal del Estado. del 26), por la que .. convoca. a
oposiclón la cátedra de «Fllologia romllnlca> de la Facultad de
Filosofla Y LetrIlS de la Unlversldad de La Laguna. debiendo
dirigir la sollcltud y docum<ntación c<mplementatla, en la foro
ma que se expresa en dicb8a normas. a 1& Dirección General
de Unlversidades e ID,vestlgaclón. dentro del plaso de treinta
dias hábiles, a contar del siguIente al de la publlcaelón de esta
Orden en el cBoletln OlIclal del Estado•.

Lo digo a V. l. para su COD<lClmlento y efectos.
DIos g\1aMe & V. l. muchos .a.fi08.
Madrid, 24 de junIo de 1971.

VILLAR pALAS;]

tlmo. Sr, Director general de Universidades e IDwstlgación.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se con·
VOOCl al turno de opotfcló1t la cátedra de eQUimíoo
técnica> de !ti Unlverslda4 de 0vIed0.

nmo. Sr.: Vacante la cAtedra de «Qu1mIca técnlca> de la
Facultad de Cienc!lis de la Unl.."..idad de 0vIed0. y de acuer·
do con los Dl'CCéDtos eontenldos en el Decreto 1411/1968, de
M de junio, Por el que se aprueba' el Reglamento general para
Ingreso en la Admlnistrllctóu Públlca, y a propuesta del Reo
torado,

Este Ministerio. previo Informe de la comisión Soporior de
Personal. ha resuelto anunelar la tQ.I!'ncionada cátedra para .su
provisión al turno de oposición. .

Los aspirantes, para .... admitldos a la misma. deberán
reunir los requisitos que se exigen en las normas. de convocaro:
na, publlcadas en la orden de 15 de ""'"" del aIIo 1969 CcB<>
ietin Oflcial del Estado» del 26). por la que se convoca a opo
slclón 1a cátedra de «FIlolOl<!a román!ealt de la Facultad de
FUosofIa y Letras de la UnIversidad de La Laguna, debIendo
dirigir la sollcltud y documentación c<mpJementarla. en 1& for
ma que se 6XJ)l'esa en d1cha8 normas. a 1& D1recelón Genetal
de Universidades e Investigación dentro del plazo de treinta
dlas hábiles, a contar del sIg].'1en!e al de 1& pubUcación de esta
Orden en el cBoletin 0llclW del Estado•.

Lo digo a V. l. para su conoclmlento y efectos.
DIos guarde a V. L mucl10s aIIOs.
Madrid, 26 de junlo de 19'11.

V!LLAR PALASI

Dma,. Sl'. Director generaJ. de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de ¡unlo de 1971 por !ti que se con·
voca a! turno de _sición !ti cdtedra de eQulmica
indust1ial, Econom!a SI Pr07lectou de la. Vnfversi~
dcd de zaragooa,

nIDo. sr.: Vacante la oátedre. de «Qu1mIca Industrial, Eco
nOlnla y Proyectos> de 1& Facull$d de ClenelllS de la Univer
sidad de Zaragoza, y de acuerdo con Jos. preceptos contenldos
en el Decrsto 1411/1968. de !l'1 de junlo, por el que se aprueba
el Reglamento general Plll& lngre80 en la AdmInIstracIón Pú·
blica, Y a propuesta del ~o,

Este MInl8tcrlo, previo Informe de la eomlslón Soporior de
Person&:' ha resuelto anuncia.- la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposlclón. . .

Los aspirantes, para .... admItldos a la m_a, deberán
reunir los requisitos que se exigen en las normas de conv~
torla. publlcadas en la orden de 15 de marzo del afio 1969 CeBo
Ietln OlIoial del Estado> del 26), por la que se eonvoca a opa
slelÓll la cátedra de «FIlolog,a románica> de 1& Facultad de
Pllosofla Y Letraa de la Unlverslded 'de La Laguna, debiendo
dlrlglr la 80Ilcltud y documentación c<mplementarla. en la forma
que se expresa en dichas not"D188, a la DIrección ~neraJ. de
Unlversldades e Investlge.clón, dentro del plazo de treinta <IIas
hábiles. " contar del siguiente al de la publlcación de esta
Orden en elcBoletln Ollclal del _.

Lo dlgo a V. L paralU conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. L muchos ados.
Madri<l, 26 de junlo de 1971.

VILLAR PALASl

Dma. sr. Director general de Unlversidades e Invootlgación.

RESOLUCION de la Dirección General de Unfver
sidadoo e Investigación por la que se -hace públicaza lista definitiva de admiUdos al concurso--oposi
cfón para la provtstón de la plaza de Profesor agre-
gado de «Patologfa 11 CUntca Quirúrgicas (Neuro
clrugta). de la Facultad de Medicina de la Untv...•
sMad de Valencia.

De conformidad con. 10 dispuesto en el Decreto 141111968.
de 27 de junio, y en la. Orden de convocatoria.. de 7 de abril
de 1971 (4.Boletin Ofic1al del Estado» del 28),

Esta Dirección General ha acordado· publicar la lista pro
visIonalde admitidos al concurS()o.Oposlc1ón convocado,·en turno
Ubre, por- la mencionada. Orden ministerial para la provisión
de la plaza. de Profesor agregado de «PatolOgía y C\1n1ca Qm·
rúrgica.s (NeúrOeirug!a)>> de la Facultad de MecUcina de la Unt·
versidad. de Valencia, constituida por los siguientes sefiores:

D. Manuel Murga Sierra.
D. Francisco Castellanos Mateo&.
D. Juan- L·uls Barcia Salario.
D. Vicente Calatayud Maldonado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 16 de junio de 1971.-El Director general, p. D., el

Subdirector general de Personal. Francisco Hernández-Tejero.
Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección Generai de Uníver·
sidades e Investigación por la que se convoca 4
concurso de traslado Uf cátedra de «Qufmtca lis!·
ca 1.0 11 2,0 11 Electroquimica» de la Universidad d4
Granada.

vaeante la cátedra de cQuimica fisiea 1.° y 2.° Y Electro
quimica» en. la Facultad de ciencias de la Universidad de Gra,.
nada. y a propuesta dCI Rectorado.
~ Direce1ón G€neral ha resuelto:

1.0 Anunciar la. mencionada cátedra para su provisIón a
concurso ce traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2,0 Podrán tomar parte en este coneurso de traslado los
Catedrátl008 de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes. y los que hayan sido titulares de tam1sma disel
pJlna por oposIclÓJl Y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0LoB~tes presentatán sus solicitudes a este M1n1&
terlo. acom lIS de la hoja de servlclos expedida según la
Orden de 17 de septlembre de 1942 (<<Boletln Oflclals del MI·
illstsrlo del 28) dentro del plazo de veinte dlas hábiles, a contar
del siguiente ¡;¡ de la publlcaelÓll de esta Ruoiuclón en el «Bo
letin OfIcial del Estado», por conducto de la Unlvorstdad donde
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma.,
y si se trata de eatedráti-oos en situaclón de excedencia vo
luntarta, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, debe
rin presentarlas d1rec'tamente en el Registro general del De
partamento o en la forma. que previene el artieulo 66 de la LeY
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. a para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 8. muchos afios.
Madrid, 30 de jnulo de 1971.-.EI Director general, P. D., el

SU1Jd1rectOr general de Personal. Francisco Hernández-TeJero.

sr. JMe de la. sección de -Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la DirecciÓll General de Unlv....
sidades e Investtga.cUm por la que se convoca G
concurso de traslado la cátedra de «Gramática. ge.
nera! y CritletJ literaria. de !ti Unlverslda4 de G1'tl
ruul4.

'Vaeante- la cátoora de «dramática general yeI1tica uterariU
en la Facultad de FUosfla y Letras de la Unlversldad de Gra.-
nada, y a propuesta del Rectorado, .

Esta Dirección General ha resuelto:

Vl Anunc1.ar la mencionada cátedra para- su proviaión a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo d1s
puesto en las LeY"S de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
Y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2'.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
catedráticos de disciplina igoaJ o equiparada en servlclo actIvo
o excedentes Y·I08 que hayan sido titulares de la misma discl
pllna por o~ción y en la actualidad lo sean de otra dIstinta.

3.° Los ::x=tes- presentari.n sus sol1eitudes e. este Minis
terio. acom de la hoja de servtclQ8 expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (cBoIetln Oficial> dél MI·
nlsterlo del 28), dentro del plazo de veinte di... há.blles.a eontar
del siguiente '" de la publk>aclón de esta Resoluclón en el «Bo-


